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LEY PROVINCIAL N° 1005

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
21 DE AGOSTO DE 2014.-

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 2167/14.-

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 267/14,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 20 DE NO-
VIEMBRE DE 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

LEY DE ORDENAMIENTO
DE PLANTAS DE
INCINERACIÓN
DE RESIDUOS
PELIGROSOS

ARTICULO 1°- Exceptúase de lo
regulado, y ponderando el principio
de proximidad, por la autoridad de
aplicación definida por la Ley pro-
vincial 958 Residuos Peligrosos, en
relación a las características y me-
todologías consideradas para el tra-
tamiento de las corrientes de resi-
duos generados por la actividad hi-
drocarburífera y de generación
eléctrica, las plantas de tratamien-
to de residuos peligrosos por inci-
neración deberán localizarse en si-
tios declarados zonas o parques in-
dustriales por autoridad municipal o
provincial, fuera de zonas o áreas
urbanas de los ejidos municipales
determinadas por los correspon-
dientes códigos de desarrollo urba-
no y territorial de los municipios, o
en zonas o áreas rurales dentro o
fuera de los ejidos municipales.
ARTICULO 2°- Las plantas de tra-
tamiento de residuos peligrosos por
incineración deberán responder a los
artículos 86 y 87 de la Ley provin-
cial 55 Medio Ambiente, presentan-
do para su instalación una evalua-
ción de impacto ambiental aprobada

por la autoridad de aplicación y la
audiencia pública correspondiente.
ARTICULO 3°- La autoridad de
aplicación de la presente ley debe-
rá establecer características técni-
cas de los hornos, capacidad de tra-
tamiento de las plantas, capacidad
de corriente de residuos, almace-
nados, análisis de afluentes, tipos de
residuos de contención de derra-
mes, sistema de lavado de gases y
su captación, como también los pa-
rámetros de emisiones gaseosas de
los mismos y crear un mecanismo
de seguimiento y monitoreo en for-
ma semestral cuyos resultados de-
berán ser de conocimiento público
según la Ley provincial 653, Dere-
cho a la Información.
ARTICULO 4°- La autoridad de apli-
cación de la presente ley, sin perjui-
cio de la Ley provincial 105, podrá
restringir el transporte de residuos
peligrosos dentro de la Provincia si
hubiera razones de riesgo ambiental
y existieran plantas de tratamiento con
capacidad adecuada en la zona don-
de se generen los mismos.
ARTICULO 5°- A excepción de las

corrientes de residuos peligrosos ge-
nerados por la actividad hidrocar-
burífera y de generación eléctrica,
cuyo marco regulatorio se encuen-
tra especificado de manera exclu-
siva y excluyente en la Ley provin-
cial 958, la autoridad de aplicación
de la presente ley será la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, cuyo titular podrá dele-
gar parcialmente sus funciones en
la Dirección de Medio Ambiente
dependiente de la misma.
ARTICULO 6°- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente ley en
un plazo de noventa (90) días a par-
tir de su promulgación.
ARTICULO 7°- Derógase la Ley
provincial 666.
ARTICULO 8°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 21 DE AGOSTO
DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -
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SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DIA
21 DE AGOSTO DE 2014.-

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 2167/14.-

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 267/14,
DADA EN LA SESION ORDI-
NARIA DEL DIA 20 DE NO-
VIEMBRE DE 2014.-

REGISTRADA BAJO EL N°
1005
Ushuaia, 12 de Diciembre de 2014.-

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 1006

Sancionada el día 04 de Diciembre
de 2014.-
Promulgada el día 18 de Diciembre
de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Establécese que la
alícuota reducida de la Tasa de Ve-
rificación de Procesos Productivos
previstas en el artículo 9°, punto 4,
inciso 4.3) de la Ley provincial 440,
respecto de los establecimientos in-
dustriales dedicados a la fabricación
de productos eléctricos y/o electró-
nicos se reducirá del uno coma cin-
cuenta por ciento (1,50%) al uno
coma diez por ciento (1,10%).
Las empresas alcanzadas por el ci-
tado beneficio y que actualmente tri-
butan bajo el artículo 9°, punto 4,
inciso 4.3) de la Ley provincial 440
podrán aplicar la reducción de alí-
cuota que se establece en el pre-
sente artículo a partir del hecho im-
ponible cuyo nacimiento se produz-
ca con posterioridad al 1 de enero
de 2015.
ARTICULO 2°- Exceptúase del
pago de la tasa establecida en el
artículo 6° de la Ley provincial 440
a todas las tramitaciones presenta-
das ante el Ministerio de Industria
e Innovación Productiva.
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE

DE 2014.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3067 18-12-14

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1006,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

CROCIANELLI
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2984 11-12-14

ARTÍCULO 1°- Declarar que el
presente acto importa el deber de
pronunciarse previsto por el artícu-
lo 14 inciso 9) de la Constitución
Provincial de Tierra del Fuego, fren-
te a la presentación de los interesa-
dos, ello por los motivos expuestos
en los considerandos y en el Dicta-
men S.L. y T. N° 805/14.
ARTÍCULO 2°- Desestimar la pe-
tición de ingreso a la Planta Per-
manente de personal del Estado
Provincial deducida por los intere-
sados mencionados en el Anexo I,
toda vez que los mismos no encua-
dra dentro de las excepciones re-
gladas en el artículo 2° del Decreto
Provincial N° 24/08, ni en el marco
de la Ley Nacional N° 22140.  Ello
conforme los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
805/14.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los
interesados mencionados  en el
Anexo I, con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 805/
14.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2985 11-12-14

ARTÍCULO 1°- Dar de baja como
Cadetes de Policía a la XV Promo-
ción, a partir del día 12 de diciem-
bre de 2014, a los ciudadanos que
se detallan en el Anexo I del pre-
sente. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar como
Oficiales Ayudantes "Técnicos Su-
periores en Seguridad Pública" de
la Policía Provincial al personal in-
dicado en el Anexo II del presente.
Ello a partir del día 12 de diciembre
de 2014, y según el Orden de Méri-
to obtenido.

ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la U.G.G. 7630 -
Inciso 1 correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 2986 11-12-14

ARTÍCULO 1°- Dar de baja como
Aspirantes a Agente de Policía Pro-
vincial, a partir del día 12 de diciem-
bre de 2014 a los ciudadanos que
se detallan en el Anexo I del pre-
sente, de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Designar como
Agentes de Policía a los ciudada-
nos que se detallan en el Anexo II,
según el Orden de Mérito obtenido
en el curso de capacitación, a par-
tir del día 12 de diciembre de 2014.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 7630 -
Inciso I correspondiente al ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 2987 11-12-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el Subsecreta-
rio  de Trabajo dependiente del Mi-
nisterio de Trabajo, señor José Pe-
dro DÍAZ REVIGLIO, D.N.I. N°
26.416.918, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2988 11-12-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del señor Secreta-
rio de Coordinación Administrativa y
Gubernamental dependiente de la
Secretaría de Representación Oficial
del Gobierno de la Provincia en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, Tec.
Sup. en Turismo Pablo PFURR,
D.N.I. N° 20.911.676, a la ciudad de
Ushuaia, a partir del día once (11) de
diciembre de 2014. Ello por lo expues-
to en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: BUENOS AIRES - USHU-
AIA - BUENOS AIRES, y la liqui-
dación de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento del presente
a la U.G.G. 8750, U.G.C. 560, inciso 3
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2989 11-12-14

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de veintitrés (23) días del pe-
ríodo de Descanso Anual correspon-
diente al año 2013, al señor Subse-
cretario de Obras Zona Sur depen-
diente del Ministerio de Infraestruc-
tura, Obras y Servicios Públicos, Ing.
Pablo Gabriel CASTRO, D.N.I. N°
28.464.510, a partir del día once (11)
de diciembre de 2014 y hasta el día
dos (02) de enero de 2015.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

 RESOLUCION MINISTERIO JEFE DE GABINETE

RESOL. N° 475 12-12-14



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Lunes 22 de Diciembre de 2014    -    Nº 3406 3

 RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 51 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 52 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 53 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 54 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 55 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 56 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 58 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 57 30-01-13

ARAQUE

MOLINA

RESOL. N° 59 30-01-13
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MOLINA

RESOL. N° 61 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 62 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 63 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 64 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 65 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 66 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 67 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 68 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 70 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 71 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 72 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 73 30-01-13

RESOL. N° 69 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 74 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 75 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 76 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 60 30-01-13

MOLINA
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MOLINA

RESOL. N° 78 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 79 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 80 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 81 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 82 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 83 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 84 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 85 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 86 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 87 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 88 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 89 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 90 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 91 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 92 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 77 30-01-13
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MOLINA

RESOL. N° 93 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 94 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 95 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 96 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 97 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 98 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 99 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 100 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 101 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 102 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 103 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 104 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 105 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 106 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 108 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 107 30-01-13



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Lunes 22 de Diciembre de 2014    -    Nº 3406 7

MOLINA

RESOL. N° 109 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 110 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 111 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 112 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 113 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 114 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 115 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 116 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 117 30-01-13

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 120 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 121 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 122 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 123 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 119 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 124 30-01-13

RESOL. N° 118 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 125 30-01-13
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MOLINA

RESOL. N° 126 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 127 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 128 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 129 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 130 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 131 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 132 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 133 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 134 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 135 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 136 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 137 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 138 30-01-13
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MOLINA

RESOL. N° 139 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 140 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 141 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 142 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 143 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 144 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 145 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 146 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 147 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 148 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 149 30-01-13

MOLINA

RESOL. N° 150 30-01-13

MOLINA

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. Nº 322 07-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 323 07-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 324 07-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 325 07-05-14
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RESOL. Nº 326 07-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 327 08-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 328 08-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 329 08-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 330 08-05-14

RESOL. Nº 331 08-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 332 08-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 333 08-05-14

RESOL. Nº 334 08-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 335 09-05-14

ARIAS

ARIAS

RESOL. Nº 336 13-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 337 13-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 338 13-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 339 13-05-14

ARIAS

ARIAS

RESOL. Nº 340 13-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 341 13-05-14

ARIAS
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ARIAS

RESOL. Nº 345 14-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 346 15-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 347 15-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 348 15-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 350 15-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 349 15-05-14

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL.Nº 618 01-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 619 01-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 620 01-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 621 01-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 622 01-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 623 01-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 624 01-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 342 13-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 343 13-05-14

ARIAS

RESOL. Nº 344 13-05-14

ARIAS
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MONTERO

RESOL. Nº 626 03-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 627 03-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 628 03-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 629 03-07-14

MONTERO

MONTERO

RESOL. Nº 631 03-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 632 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 633 04-07-14

RESOL. Nº 634 04-07-14

MONTERO

MONTERO

RESOL. Nº 635 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 630 03-07-14

ARIAS

RESOL. Nº 625 03-07-14
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RESOL. Nº 636 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 637 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 638 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 639 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 640 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 641 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 642 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 643 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 644 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 645 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 646 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 647 04-07-14
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MONTERO

RESOL. Nº 648 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 649 04-07-14

MONTERO

RESOL. Nº 650 04-07-14

MONTERO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 798 19-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 799 20-11-14

RESOL. Nº 800 20-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 801 20-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 802 20-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 803 20-11-14

BARROZO MARTE

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 798 20-11-14 BARROZO MARTE

RESOL. Nº 804 20-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 805 20-11-14

BARROZO MARTE
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BARROZO MARTE

RESOL. Nº 807 20-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 808 20-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 809 21-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 810 21-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 811 21-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 812 21-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 813 21-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 814 21-11-14

BARROZO MARTE

RESOL. Nº 815 27-11-14

BLANCO

RESOL. Nº 816 27-11-14

BLANCO

RESOL. Nº 817 28-11-14

BLANCO

RESOL. Nº 818 28-11-14

RESOL. Nº 806 20-11-14
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BLANCO

RESOL. Nº 819 28-11-14

BLANCO

RESOL. Nº 820 28-11-14

BLANCO

COMUNICADOS

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA LA AMPLIACION DE
PLAZOS DEL LLAMADO A
LICITACION PUBLICA
NRO. 009/2014  PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVI-
CIO DE AUDITORÍA EXTER-
NA PARA REVISIÓN Y CER-
TIFICACIÓN DE LOS ESTA-
DOS CONTABLES DE LA EN-
TIDAD, DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

LOS DOMICILIOS DE UBI-
CACIÓN, DATOS Y ESPECI-
FICACIONES TÉCNICAS
DEL SERVICIO CONSTAN EN
EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES.
Los oferentes deberán acredi-
tar, como condición excluyente,
la prestación del Servicio de
Auditoría Externa a un mínimo
de 3 (tres) Bancos durante el
año 2014
GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA
VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.000,00 (PESOS SIETE MIL).-
VENTA DEL PLIEGO: En el ho-
rario de 10:00 a 15:00 horas, hasta

el día 31/12/14, en las sucursales
que se detallan a continuación:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)
VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS  EL DÍA
16/01/2015 A LAS 15:00 HS.
APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPU 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 20/01/2015
A LAS 15:00 HS.
PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
• Departamento de Administra-
ción y/o División Compras y Con-
trataciones del Banco Provincia
de Tierra del Fuego sita en Maipú
897-Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, mediante nota o a los
teléfonos (02901) 441601/673 o e-
mails droggero@bancotdf.com.ar

mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3402/3406

SECRETARIA DE
REPRESENTACION

OFICIAL

LICITACION PUBLICA
N° 24/14

"Adquisición de un inmueble en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
para el funcionamiento de la Repre-
sentación del Gobierno de la Pro-
vincia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires"

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01

En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 7° del Pliego de Bases y Con-
diciones, de la Licitación de refe-
rencia, se informa que la fecha y
hora límites para la recepción de
ofertas, se fija para el día 06 de
marzo 2015, hasta las 15:00 horas.
Asimismo, la fecha y hora de aper-
tura de sobres se establece para el
día 17 de marzo 2015, a la hora 10:30.
El lugar de recepción y apertura
será la Dirección General de Con-
trataciones, Casa de Gobierno, 2°
piso, San Martín N° 450, Ushuaia.
Se recuerda que la presente circu-
lar formará parte integral del Plie-
go de Bases y Condiciones, según
lo indicado en cláusula 6°.

B.O. 3402/3406

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
CIRCULAR ACLARATORIA

N° 1 (SIN CONSULTA)
LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N° 01/2015

RECTIFICAR el contenido del
Aviso del llamado a Licitación
Pública Nacional N° 01/2015,
obra "Construcción de Centro
Integral De Educación Técni-
co Profesional Mzo. 94 - Par-
cela 1-Chacra XIII Río Grande
ETAPA CONSTRUCTIVA N° 1,
Expte. N° 21901/13 y N° 22498/
13.

FECHA DE APERTURA:
23/01/2015.

PLAZO DE ENTREGA:
Recepción ofertas hasta: 23/01/2015.

B.O. 3404/3409

Secretaría de Desarrollo
Sustentable y Ambiente

LA SECRETARIA DE DESA-
RROLLO SUSTENTABLE Y
AMBIENTE DEPENDIENTE
DEL GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO SITO EN LA CALLE SAN
MARTIN N° 1401, CITA POR
ESTE MEDIO AL AGENTE AN-
GEL ALBERTO AVANZATO
D.N.I. N° 14.011.875, A PRESEN-
TARSE EN EL HORARIO DE
10:00 A 14:00 HS. A LOS FINES
QUE SE LE COMUNICARAN.

USHUAIA, 11 DE DICIEMBRE
DE 2014.

B.O. 3406/3408

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública
y Servicios

Secretaría de Obra Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

Vialidad Nacional
AVISO DE LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 70/14.

OBRA: «SEGURIDAD VIAL,
SEÑALAMIENTO HORIZON-
TAL, SEÑALAMIENTO VERTI-
CAL Y ELEMENTOS DE SEGU-
RIDAD EN LA RED NACIONAL
CONCESIONADA Y NO CON-
CESIONADA, EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS DE LAS
PROVINCIAS DE: BUENOS AI-
RES (1° y 19°), RÍO NEGRO, LA
PAMPA, SANTA CRUZ, TIERRA
DEL FUEGO E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, DEL CHU-
BUT Y DEL NEUQUEN-»
TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONA DE SOBREPASOS PRO-
HIBIDO, EXTRUSION, LINEA
VIBRANTE, BANDAS OPTICO
SONORAS - IMPRIMACION -
PULVERIZACION Y COLOCA-
CION DE ELEMENTOS DE SE-
GURIDAD.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $
198.500.000,00 al mes de Junio de
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2014.-
APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 27 de Enero de 2015
a partir de las 11:00 hs. en forma
sucesiva con la Licitación Pública
N° 69/14
FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 23 de Diciembre
de 2014.
PLAZO DE OBRA: VEINTI-
CUATRO (24) meses.
VALOR DEL PLIEGO: $
39.700,00.
LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Plata Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.
LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3399/3413

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PUBLICA N° 7/
2014 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SE-
GURIDAD Y VIGILANCIA EN
LAS DISTINTAS DEPENDEN-
CIAS DE LA D.P.E. Y ASISTEN-
CIA DE ALARMAS PARA EL
EJERCICIO 2015.
FECHA DE APERTURA: 16 de
enero de 2015
HORA: 12:00
VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00
CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, DIS-
TRITO RIO GRANDE CALLE
LASSERRE 855 DE LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE O EN DISTRI-
TO BUENOS AIRES CALLE
SARMIENTO 745 8VO PISO DE
LA CIUDAD DE BUENOS AI-
RES.
LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO ADMINISTRA-
TIVO - DIVISIÓN COMPRAS -
LASSERRE 218 - USHUAIA -
TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 3402/3406

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 25/14, QUE TRA-
MITA LA CONTRATACIÓN DE
ALQUILER DE UN INMUEBLE,
DESTINADO A LA DELEGA-
CIÓN DEL GOBIERNO PRO-
VINCIAL EN LA CIUDAD DE
RÍO GRANDE, POR EL TÉRMI-
NO DE VEINTICUATRO (24)
MESES.
•FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCIÓN DE SOBRES:
19/01/15, HASTA LAS 15:00 HS.
•APERTURA DE SOBRES:
23/01/15 - HORA: 10:30 hs.
LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN GENERAL DE CON-
TRATACIONES, MINISTERIO
DE ECONOMÍA - SAN MARTIN
N° 450 - 2° PISO - USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3403/3407

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 1 SE
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 26/14 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
ALIMENTOS PERECEDEROS Y
NO PERECEDEROS POR EL
TÉRMINO DE SEIS (6) MESES,
DESTIANDO A LOS HOSPITA-
LES REGIONALES DE LA PRO-
VINCIA.

FECHA LÍMITE PARA LA
RECEPCION DE SOBRES:
19/01/15, HASTA LAS 15 HS.
FECHA DE APERTURA DE
SOBRES: 22/01/15 - HORA:
10:30.
LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCIÓN GENERAL DE CON-
TRATACIONES DEPENDIEN-
TE DE LA SUBSECRETARÍA
DE HACIENDA Y CONTRATA-
CIONES - MINISTERIO DE
ECONOMÍA. SAN MARTÍN 450
2° PISO.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR

B.O. 3403/3407

Ministerio de Educación
Presidencia de la Nación

En el marco del Programa Federal
"Construcción de edificios nuevos
para Instituciones de Educación
Técnico Profesional"

LLAMADO A LICITACION

Objeto: Construcción de Centro
Integral de Educación
Técnico Profesional Mzo . 94 - Par-
cela 1 - Chacra XIII - Río Grande.
ETAPA CONSTRUCTIVA N° 1 -
Expte N° 21901/13 y Expte. 22498/13
Licitación Pública N°: 01/2015
Presupuesto Oficial:
$ 35.089.675,78
Garantía de oferta exigida:
$ 350.896,75
Fecha de apertura: 23/01/2014
Hora: 14:30 hs.
Lugar de apertura: Centro Cul-
tural Yaganes - Belgrano 319, RIO
GRANDE. TDF.
Plazo de entrega: Recepción ofer-
tas hasta: 23/01/2014 - 12:00 hs.
En María Auxiliadora N° 464, RIO
GRANDE TDF (CP 9420).
Valor del pliego: $ 1.500
Consulta, Adquisición y Retiro
del Pliego: Casa de Tierra del Fue-
go - Sarmiento 745 CABA
Subsecretaría de Obras - ZN -
María Auxiliadora 464, RIO
GRANDE (02964-443432) y
D.G.O.P. Patagonia 458 Tira 8 y 9
Casa 47, USHUAIA.

Financiamiento:
Programa Federal "Construcción de
edificios nuevos para Instituciones
de Educación Técnico Profesional"
I.N.E.T.
Res. CFE N° 203/13, Res. Minis-
terial N° 1304/13
inet - Instituto Nacional de Educa-
ción Tecnológica

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPUBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE EDUCACION

B.O. 3404/3409

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos recono-
cidos y en trámite de constitución
que el partido político provincial en

formación denominado "PEN-
SANDO EN GRANDE" ha soli-
citado el reconocimiento de la per-
sonería jurídica política ante esta
sede judicial sita en la calle Pie-
drabuena N° 220, P.A., de la ciu-
dad de Ushuaia. A los efectos de
cumplimentar con el artículo 20 de
la Ley Provincial Nro. 470, y para
que aquellos que se consideren con
derecho actúen como crean perti-
nente, se ordenó publicar por tres
(3)  días el presente.

Ushuaia, 11de diciembre de 2014.
Dr. Marcelo Damián GUZMAN
Secretario - Juzgado Electoral Pro-
vincial.-

B.O. 3404/3406

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, con
sede en Ruta Nacional N° 3 Ex
Campamento YPF de la Ciudad de
Río Grande, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Juez, Secretaría a car-
go del Dr. Horacio D. Boccardo,
en los autos caratulados "VEC-
CHIO RAQUEL VIOLETA S/
SUCESIÓN AB - INTESTATO"
( Expte. N° 23.428/2014), cita y em-
plaza a herederos y acreedores de
RAQUEL VIOLETA VECCHIO,
D.N.I. N° 6.259.673, que se consi-
deren con derechos sobre los bie-
nes dejados por el causante, para
que dentro del plazo de TREINTA
(30) días lo acrediten (CC: 3539).

Para ser publicado por tres (3) días
en el boletín oficial y en un diario de
circulación local (CPCC: 673).
Río Grande, 27 de Noviembre de
2014.-
Paula Barría Lodeiro - Prosecreta-
ria.-

B.O. 3404/3406

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur sito en Congreso Nacional
N° 502, B° Bahía Golondrina de
la ciudad de Ushuaia, a cargo
del Dr.  GUSTAVO GONZALEZ,
Secretaría a cargo por subrogancia
legal de la Dra. ALBANA PRIN-
CIPE, en los autos caratulados:
HARO SALDIVIA, ROMILIO
S/SUCESION AB-INTESTA-
TO. EXPEDIENTE N° 20.278 cita
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a todos los que se consideren con
derechos, sobre los bienes dejados
por el causante, Romilio HARO
SALDIVIA, D.N.I. N° 13.954.103,
para que dentro del plazo de (30)
treinta días lo acrediten. (arts. 663,
664.1, 673 y cc. del Código Proce-
sal).

Para ser presentado ante el Boletín
Oficial de la Provincia y a los efec-
tos de su publicación por el término
de tres (3) días, sello y firmo el pre-
sente en mi público despacho, a los
5 días del mes de diciembre de 2.014.
ALBANA PRINCIPE - SECRE-
TARIA.-

B.O. 3405/3407

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 el Distrito Judicial Norte, con
asiento en la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, a cargo del Dr. Aní-
bal López Tilli, Juez, Secretaría a car-
go del Dr. Pablo Bozzi, en los autos
caratulados: "ESPOSITO YAMI-
LA ANAHI C/QUIROZ DA-
MIAN PEDRO Y OTRA S/DES-
ALOJO", Expediente N° 10979/0,
cita a los herederos del Sr. Omar Tran-
sito Nabezo, DNI N°  5.885.996, para
que dentro del décimo día se presen-
ten a estar a derecho en los términos
y bajo apercibimiento previsto por los
artículos 71.5 y 59.1.  A cuyo fin pu-
blíquense edictos por dos días conse-
cutivos en los términos del art. 71.5
del mismo cuerpo legal.

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 2 (dos) días.
Río Grande, 03 de Octubre de 2014.
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3405/3406

El Juzgado de 1° Instancia de
Familia y Minoridad n° 2 del
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. Marco MELLIEN, Secretaría
de Familia a cargo de la Dra. Ma-
ría Eugenia DIAZ, sito en calle Con-
greso Nacional n° 502 - B° Bahía
Golondrina de esta Ciudad de Ushu-
aia, Capital de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, en los autos caratu-
lados: «POMBO, Mariana Susa-
na c/ARIBILLAGA, Juan Mar-
cial s/PRIVACION DE LA PA-
TRIA POTESTAD» (Expte. N°
1888/2011) cita al Sr.
ARRIBILLAGA, Juan Marcial, ti-
tular del D.N.I. N° 24.559.196 para
que comparezca a este tribunal en

CARTA ORGANICA

el plazo de VEINTE (20) días con-
tados a partir de la última publica-
ción a los fines que se le harán sa-
ber, bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor Público para que lo
represente en el juicio.
Se extiende el presente a efectos
de ser publicado una vez por DOS
(02) días en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tierra del Fuego, el
cual sello y firmo en la Ciudad de
Ushuaia, a los 8 días del mes de
Octubre de 2014.

María Eugenia DIAZ - Secretaria.-

B.O. 3406/3407

ANEXO, RESOLUCIÓN
N° 181/14.

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur llama a concurso de oposi-
ción y antecedentes, cerrado a
este Poder Judicial, para cubrir
el cargo de Oficial 1° del Juzga-
do de Instrucción n° 1 del Dis-
trito Judicial Norte.
Las inscripciones se recibirán en la
Dirección de Concursos del Supe-
rior Tribunal de Justicia, o en la
Delegación Administrativa del Dis-
trito Judicial Norte.
A tal fin los interesados deberán
presentar una nota solicitando su
inscripción, a la que deberán adjun-
tar un currículum vitae.
Se recibirán hasta el día viernes
20 de marzo del año 2015, in-
clusive.
No serán considerados aquellos
antecedentes que no se encuentren
fehacientemente acreditados en el
currículum vitae o en el legajo per-
sonal al momento de la inscripción,
ya sea mediante constancias origi-
nales o fotocopias certificadas de
las mismas. Transcurridos seis (6)
meses de la fecha de cierre indica-
da, se procederá a la destrucción
de la documentación presentada
que no fuera retirada por los inte-
resados.

Dr. Carlos Gonzalo SAGASTUME
- Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Juez.-

ANEXO, RESOLUCIÓN
N° 182/14.

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego
llama a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cu-

brir los siguientes cargos:
a) Director de Métodos Alter-
nativos de Resolución de Con-
flictos del Poder Judicial (nivel
14 de la escala de remuneraciones).
b) Mediador Abogado del Cen-
tro de Mediación del Poder Ju-
dicial (Nivel 11, para desempeñar-
se en las ciudades de Río Grande y
Tolhuin, y eventualmente, en el resto
de la Provincia).
Para el cargo de Director se requie-
re ser argentino con 8 años de ejer-
cicio en la ciudadanía, tener de 30
años de edad, ser abogado con 5
años en ejercicio de la profesión, y
acreditar alguna experiencia en ges-
tión de política pública y/o institu-
cional y/o formación específica en
dicha temática.
Para el de Mediador se requiere ser
argentino y tener título de abogado.
En ambos casos deberán acreditar
la formación básica en Mediación
(100 hs).
Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediante nota dirigida a la Direc-
ción de Concursos del Superior Tri-
bunal de Justicia (Yaganes n° 124,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del Fue-
go), adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título de abo-
gado, el que deberá contar con las
certificaciones correspondientes de
los ministerios de Educación e In-
terior de la Nación; b) fotocopia
certificada del DNI; c) certificación
en mediación; d) currículum vitae.
Las inscripciones que no cuenten
con la documentación requerida en
los puntos a), b) y c) se tendrán por

no presentadas. Oportunamente, los
postulantes al cargo de Director de-
berán presentar, dentro de los diez
(10) días hábiles posteriores a ser
notificados de la aceptación de sus
inscripciones, un proyecto de forta-
lecimiento y optimización referido
a los ámbitos de incumbencia del
cargo concursado.
Cierre de inscripción: viernes
20 de marzo del año 2015.
Todos los concursantes deberán
constituir domicilio a los efectos del
concurso en la Provincia de Tierra
del Fuego (no podrán hacerlo en los
estrados del tribunal ni oficinas pú-
blicas), donde serán válidas todas
las notificaciones que se les cursen.
Deberán también consignar una di-
rección de correo electrónico con
el objeto de agilizar las comunica-
ciones durante el trámite del con-
curso. No serán considerados aque-
llos antecedentes que no se encuen-
tren fehacientemente acreditados
en el currículum vitae al momento
de la inscripción, ya sea mediante
constancias originales o fotocopias
certificadas de las mismas. Trans-
curridos seis (6) meses de la fecha
de cierre indicada, se procederá a
la destrucción de la documentación
presentada que no fuera retirada
por los interesados.
Consultas: (02901) 44-1500/33;
concursos@justierradelfuego.gov.ar ;
www.justierradelfuego.gov.ar

Dr. Carlos Gonzalo SAGASTUME
- Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Juez.-
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B.O. 3405/3407

RESOLUCION JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
ELECTORAL PROVINCIAL

RESOL. N° 155     Ushuaia, 16 de Diciembre de 2014.-



AÑO XXIII   -     Ushuaia, Lunes 22 de Diciembre de 2014    -    Nº 3406 21

ANEXOS

DECRETO N° 2984/14 - ANEXO I

DECRETO N° 2985/14 - ANEXO I

DECRETO N° 2985/14 - ANEXO II

DECRETO N° 2986/14 - ANEXO I
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DECRETO N° 2986/14 - ANEXO II

RESOL. J.G. N° 475/14 - ANEXO I

RESOL. J.G. N° 475/14 - ANEXO II

S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEY PROVINCIAL

1005 LEY DE ORDENAMIENTO DE PLANTAS DE INCINERACION DE RESIDUOS PELIGROS 1
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1006 ESTABLECE reducción de la alícuota de la Tasa de Verificación de Procesos Productivos 2

DECRETOS

3067 TENGA por Ley N° 1006 2
2984 DESESTIMA la petición de ingreso a la Planta Permanente de personal del Estado Provincial

deducida por los interesados mencionados en el Anexo 2
2985 DA DE BAJA como Cadetes de Policía a la XV Promoción, DESIGNA como Oficiales Ayudantes

"Técnicos Superiores en Seguridad Pública" de la Policía Provincial al personal indicado en Anexo 2
2986 DA DE BAJA como Aspirantes a Agente de Policía Provincial a los ciudadanos que se detallan en

Anexo, DESIGNA como Agentes de Policía a los ciudadanos que se detallan en el Anexo 2
2987 ACEPTA la renuncia presentada por el Subsecretario  de Trabajo dependiente del Ministerio de

Trabajo, señor José Pedro DÍAZ REVIGLIO 2
2988 AUTORIZA la Comisión de Servicios del señor Secretario de Coordinación Administrativa y Gubernamental

Tec. Sup. en Turismo Pablo PFURR, a la ciudad de Ushuaia 2
2989 CONCEDE el usufructo de Descanso Anual al señor Subsecretario de Obras Zona Sur  Ing. Pablo Gabriel

CASTRO 2

RESOLUCION MINISTERIO JEFE DE GABINETE
475/14 2

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
51/13 a 150/13 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD
322/13 a 350/13 9

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
618/14 a 650/14 11

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HACIENDA
798/14 a 820/14 14

COMUNICADOS

El Banco Provincia de Tierra del Fuego comunica Ampliación de plazos del llamado a Licitación
Pública N° 009/2014 16
Secretaría de Representación Oficial comunica Circular Aclaratoria N° 01 de la Licitación
Pública N° 24/14 16
El Ministerio de Educación comunica Circular Aclaratoria (Sin Consulta) N° 01 Licitación
Pública Nacional N° 01/2015 16
La Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente cita al agente Angel Alberto AVANZATO 16

LICITACIONES

La Dirección Nacional de Vialidad Nacional llama a Licitación Pública N° 70/14 16
La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Pública N° 7/2014 17
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 25/14 17
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 26/14 17
El Ministerio de Educación - Presidencia de la Nación - En el marco del Programa Federal
"Construcción de edificios nuevos para Instituciones de Educación Técnico Profesional" llama a
Licitación Pública N° 01/2015 17

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial, hace saber que el partido político provincial
en formación denominado "PENSANDO EN GRANDE" ha solicitado el reconocimiento de la
personería jurídica política 17
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "VECCHIO RAQUEL VIOLETA S/ SUCESIÓN AB - INTESTATO" 17
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: HARO SALDIVIA, ROMILIO S/SUCESION AB-INTESTATO 17
El Juzgado Civil y Comercial n°  2 el Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados: "ESPOSITO
YAMILA ANAHI C/QUIROZ DAMIAN PEDRO Y OTRA S/DESALOJO" 18
El Juzgado de 1° Instancia de Familia y Minoridad n° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «POMBO, Mariana Susana c/ARIBILLAGA Juan Marcial s/PRIVACION DE LA
PATRIA POTESTAD» 18
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a concurso de oposición y antecedentes, cerrado a
este Poder Judicial, para cubrir el cargo de Oficial 1° del Juzgado de Instrucción n° 1 del Distrito Norte 18
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a concurso abierto de oposición y antecedentes
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para cubrir los cargos: Director de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos
del Poder Judicial y Mediador Abogado del Centro de Mediación del Poder Judicial 18
CARTA ORGANICA PARTIDO «MOVIMIENTO SOLIDARIO POPULAR» 18

RESOLUCION JUZGADO ELECTORAL DE PRIMERA INSTANCIA ELECTORAL
PROVINCIAL

155/14 20
ANEXOS

2984 DECRETO - ANEXO I 21
2985 DECRETO - ANEXO I - II 21
2986 DECRETO - ANEXO I - II 21
475 RESOL. J.G. - ANEXO I - II 22
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